
*"coerlcA 
o§{ ou",

¡ w
...2-ffi§-n..

;"1,'Sr: r
\',(§,1*o

§c¿n hácrrtíx:
r.-l{.) B II:-}l N(l tf:(.;}{_)l\ A i_

frRáolusión gfuuruat W, !:: r,,. : )i.) - :..t. : r.!,:j.,,:,:

I\r'1366 -2020-GRSM/DRE
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vrcENrA GAR.TA vASeuEz, asisnado yJ:t"?=;i::',$i: ,i3;ir"];3!üJ8i"J!ljBj#02 de octubre de 2020, contra la-Resolución Jeiatuát Ñ" ot 1z-2ozo-GRSM-DRE/Do-oo/uE'307-EB, que declara improcedente et pago-p;iiáini"gro de ta bonificacián especiatpor concepto del 30% de preparación de clasel y'"rrrur.ion, perteneciente a la Unidad
,ff""Jlfl§li 

de la unidad de Gestión Educativa ú";rr B;üvistá, en un tát.i¿L doce (12)

CONSIDERANDO:

Generar de Educación, estabrece ,,1a.ü:!d Éffi['fi É:j:rh7 :r'r:,iÍrf;especialízado del Gobierno Regional responsable del iervicio educativo en elámbito de surespectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio deEducación' La finalidad de la Dirección Regionaroe ráulac¡ó, 
". 

prorover la educación, lacultura' el deporte, la recreación, la cienciiy ta tecnotogá. Ár"grra los servicios educativosy los programas de a,tención integral con c31io4 y 
"qrárá "n 

su ámbito jurisdiccion al, paralo cual coordina con las unidadeé de Gástión roúcativá Láül v convoca ta participación delos diferentes actores sociales,,;

Lev Marco de Moderni zaciónde ra Gestió, fti?;::Í::':r1;Ji:'J:"rlJ$x,lfl );¿f::Peruano en Proceso de Modernización en sus oiár""ür instancias, dependencias,entidades, organizaciones y procedimientos, con la rinatioái-áe mejorar la gestión pública yconstruir un Estado democrático, descentralizadov rl .ári.¡o del ciudadano,,;

Con Ordenanza Regional No O}S-ZOOZ_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se oectará rn pro.".o de Moderni zación laGestión del Gobierno Regional de san M.artin, il;irbj;io de incrementar su eficiencia,mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimüáiál uro de los recursos,,, tambiénestablece que: "El Proceso de tr/odernizacién 'impricá 
ácc,ones de Reestructuraciónorgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y oisbtucion de las entidades del GobiernoRegional en tanto exista duplicidad de funcioneé o integrárdo .orp"tencús-/ runcionesafines";

Por Ordenanza Regional No 023_201g_
GRSIVI/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículá primeró se resuelve ,,Aprobar 

lamodificación del Reglamento de organizacíón y Funciones -'RoF del Gobierno Regionalde
San tVartín;

Que, mediante Oficio N" O74-2020-GRS[U-DRE_
UGEL-R/OAJ de fecha 15 de setiembre ¿e znzo, el Jefe de operaciones dá la Unidad
Ejecutora 307 de la Unidad de Gestión Educativa Local Bellavista, remite el recurso de
apelaciÓn interpuesto por doña VICENTA GARCIA VASQUEZ, contra la Resotución
Jefatural No 0117-2020-GRSM-DRE/DO-OO/UE.3O7-EB notificado con fecha 04 de
setiembre de 2020, que declara improcedente el pago por reintegro de la bonificación
especial por concepto del 30% de preparación de clasei y evaluacióñ;

El recurso de apelación, según el artículo 2200
del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba elTexto único Oiáenado de la Ley No27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
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administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior

al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resoluciÓn del subalterno. Como

busca obtener un segundo parecer jurídico de la AdministraciÓn sobre los hechos y

evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del

procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

pela contra la Resolución Jefatural
Que, la señora VICENTA GARCIA VASQUEZ,

I No 0117-2020-GRSM-DRE/DO-OO/UE.307-EB
2020 y solicita que Superior Jerárquico la revoque
otras cosas que: 1) La resoluciÓn apelada resulta

notificado con fecha 04 de setiembre de

v ordene su pago, fundamentando entre
ravante por falta de motivación fáctica y jurídica al invocar argumentos relacionados ag

ivelación de pensiones que no tienen relac ión con el derecho reclamado y 2) El artículo 48'
la Ley N' 24029 Ley del Profesorado modifi cada por Ley No 25212 establece que el

tiene derecho de recibir una bonificaciÓ n especial mensual por preparaciÓn de
neración total integra, derecho que viene
nente;

clases y evaluaciÓn equivalente al 30% de su remul

percibiendo en base a la remuneración total perma

Que, para el otorgamiento de la bonificación

especial a los docentes activos y cesantes se había tomado como sustento legal lo

esiablecido en el artículo 48' de la Ley No 24029 Ley del Profesorado modificada por la Ley

No 25212, así como en el artícul o 210" de su reglamento aprobado por Decreto Supremo No

O1g-gg-ED, que señala: "El docente tiene derecho a percibir una bonificación especial

mensual por preparación de clases y evaluación, equivalente al 30% de su remuneración

total, más una bonificación adicional por desempeño del cargo y preparación de documentos

de gestión equivalente al5%, bonificación especial que fueron otorgadas al momento de su

apliiación en observancia de lo dispuesto porel Decreto Supremo No051-91-PCM, artículo

l b' que establece: "Precrsase que to dispuesfo en el aftículo 48 de la Ley del Profesorado

No 24029 modificada por Ley No 25212, se aplica sobre la RemuneraciÓn Total Permanente

estabtecida en el presente Decreto Supremo";la misma que viene a estar constituida tal y

conforme to señala el artículo 8' inciso a) Remuneración Total Permanente del mismo

cuerpo normativo: "Aquella cuya percepción es regular en su monto, permanente en el

tiempo y se otorga con carácter general para todos los funcionarios, directivos y seruidores
de ta Administración Pública; y está constituida por la Remuneración Principal, BonificaciÓn

Personal, Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria para Homologación y la

Bonificación por Refrigerio y Movilidad";

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de
2012,entro en vigencia la Ley N" 29944 Leyde Reforma [Magisterial, estableciéndoseen Ia

décima sexta disposición complementaria transitoria y final lo siguiente: Deróguense las
Leyes 24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense sin efecto fodas /as
disposiciones que se opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establecido en las
disposiciones complementarias, transitorias y finales, sétima y décima cuafta de la presente
Ley; anle ello, se hace referencia al artículo 56 de la Ley N" 29944 Ley de Reforma
lVlagisterial, que establece'. El profesor percibe una remuneración íntegra mensual de
acuerdo a su escala magisterial y jornada de trabajo. La remuneración íntegra mensual
comprende las horas de docencia en elaula, preparación de c/ases y evaluación, actividades
extracurriculares complementarias, trabajo con las familias y la comunidad y apoyo al
desarrollo de la institución educativa;
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Aperación interpuesto por ra señora ,,"^=i?1"3i#,,ilü13e,:ttJ:TL1i¿;:?"":T,'r:,:;
Jefatural No 0117-2020-cnsu-onelóo-ootue.á07-'ee- notificado con fecha 04 desetíembre de 2020, no puede t"r rrprádo; por ro tantoloeoe ser declarado INFUNDADo,dándose por agotada ta vía admin¡stiáirua;

aprueba ar rexto Único ordenado oe ra r-eyDi¡"czy;;i'i:i,,f"l?;:3"t,x,""',1-11H,i,3;#:
General, Ley N" 28044 I-ey cenárrt-oé_eoucac¡on-,-tJi N" 2gg44 Ley de ReformaMagisterial, Decreto supremó r.r'oo+-io11Eó;hr;;;LráL, conferidas en ta ResotuciónEjecutiva Regíonat No 026_20 1 g_CnSM7Cn.

SE RESUELVE:

r N F u N DA Do e r recurso de a peración^ gffi,..rfi.?ffiXVASQUEZ' identificada con oÑr rtl; ologggtit, contá-la Resolución Jefaturat No 01.17-2020-GRSM-DRE/Do-oo/uE'3oz-EB notífi"aoo .on te.ha o4de setiembre de 2020,que declara improcedente el pago por reintegro de l; bo;¡ficación especial por conceptodel 30% de preparación de .irór'y 
"raluacr:ón, 

poiroliundamentos expuestos en rosconsiderandos de presente resoluó¡ón, perteneciente a la unidad Ejecutora 307 de laUnidad de Gestión Educativa LocaiBeUavista.

AG.TADA LA víAaóu¡*srRArvA, affi ouiársrr:"3:No 004-201g-JUS, que aprueba et rexio-rjn; &#il"o" ra Ley No 27444_ Ley derProcedimiento Administrátivo C"n"rái.

presenteresolución|ai1.t9re_saday,,,ffi,,ü;Jj:,EÉl,,.l3
307 de la Unidad de Gestión Eor.rii* Locar aári.ririr-,' d*e acuerdo a Ley.

presenteresoluciónenelPorta,,n,,,,,.,offi,"iJ:?.Jfl::,ff,j;
Martín (www.dresanmartín.qob.pé, --

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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